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       Poder Legislativo

             Corrientes


L   E   Y       Nº   5 8 3 5 .-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

L      E      Y

ARTICULO 1 º . - 
CONSTITUYESE el FONDO FIDUCIARlO PARA EL DESARROLLO DE LA GANADERIA DE CORRlENTES, cuya finalidad será la instrumentación de un esquema que posibilite el acceso al crédito para inversiones en la Provincia en emprendimientos que recompongan los rodeos, mejoren la calidad de la producción, aumenten la productividad, la tasa de extracción y por ende la rentabilidad de los establecimientos.

ARTICULO 2 º. - 
EL FONDO FIDUCIARlO PARA EL DESARROLLO DE LA GANADERIA DE CORRlENTES  tendrá un plazo de duración de 10 años a partir de la suscripción del Contrato de Fideicomiso y se regirá por la presente Ley, su reglamentación y por la Ley N° 24.441 y modificatorias.

ARTICULO 3 º. - 
EL FONDO FIDUCIARlO PARA EL DESARROLLO DE LA GANADERIA DE CORRlENTES se integrará con los siguientes recursos:


a) El monto que establezca anualmente el presupuesto como contribución de rentas generales;


b) Recursos provenientes de financiamiento y/o aportes de cualquier naturaleza de entidades financieras y de organismos multilaterales de crédito destinados al mismo objeto del fideicomiso;


c) Los fondos que se obtengan en el marco de programas especiales de financiamiento que se acuerden con organismos e instituciones provinciales, nacionales e internacionales;


d) Cualquier otra asignación proveniente del Estado, nacional, provincial o municipal, destinadas específicamente al Fondo;


e) Las contribuciones, subsidios, legados o donaciones realizadas por personas físicas o jurídicas con destino al Fondo;


f) La renta de sus operaciones;


g) La renta de los activos del Fondo originados en las colocaciones financieras de fácil liquidación de los recursos transitoriamente no utilizados;


h) El recupero de los fondos prestados, que se utilizarán para el otorgamiento de nuevas financiaciones;


i) Los recursos provenientes de aportes privados específicos, en los términos que lo establezca la reglamentación.

Queda expresamente establecido que los recursos del Fondo se destinarán al cumplimiento específico de las finalidades que fija esta Ley. Los saldos existentes al cierre de cada ejercicio, se incorporan a los fondos del ejercicio siguiente. 

ARTICULO 4 º. - 
EL FONDO FIDUCIARlO PARA EL DESARROLLO DE LA GANADERIA DE CORRlENTES, tendrá el siguiente objeto:


a) Financiación para la compra de reproductores bovinos de pedigree y puros por cruza machos, de cabañas provinciales.


b) Financiación para la compra de reproductores bubalinos y de otras especies de interés ganadero.


c) Financiación para la implantación de pasturas. 


d) Financiación de la implementación de un plan sanitario reproductivo.


e) Financiación del mejoramiento del pastizal natural.


f) Financiación de planes de mejoramiento genético.


g) Financiación de la producción, cosecha, almacenamiento y conservación de alimentos destinados al consumo animal.
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La reglamentación establecerá las formas y condiciones para el otorgamiento de los beneficios establecidos.

ARTICULO 5 º. - 
Toda asistencia que se otorgue deberá contar con garantía suficiente de repago como contrapartida de las aplicaciones realizadas por intermedio del Fondo.

A tales efectos, en los instrumentos correspondientes, se establecerán el mecanismo y/o fuentes de recupero de los fondos.

ARTICULO 6 º. - 
PODRAN acceder a los beneficios establecidos en el articulo anterior, todo Productor Ganadero de la Provincia, titulares de dominio o con contratos de arrendamiento o derecho real que garantice tenencia como mínimo de 5 años, y que además, presenten un proyecto de inversión conforme a los requisitos que se establezcan en la reglamentación.

ARTICULO 7 º. - 
EL Estado Provincial, a través del Poder Ejecutivo, o a quienes éste designe, será el Fiduciante para la constitución del Fideicomiso.

ARTICULO 8 º. - 
Los bienes fideicomitidos o sus derechos presentes y futuros, podrán ser cedidos fiduciariamente en los términos de los artículos 70 a 72 de la Ley Nº 24.441, sin necesidad de notificación al deudor cedido, o afectados en garantía de operaciones de financiamiento, con la finalidad de que el Fondo obtenga nuevos recursos para el cumplimiento de su objeto. Para ello el fiduciario deberá ser instruido suficientemente. Los fondos obtenidos constituirán parte de los bienes fideicomitidos en los términos de los incisos  f) y g) del articulo 3° precedente.

ARTICULO 9 º. - 
El Poder Ejecutivo reglamentará la constitución y funcionamiento del Fondo Fiduciario creado por esta Ley, observando las condiciones previstas en la Ley N° 24.441 y sus modificatorias, la presente Ley y el Contrato de Fideicomiso a suscribirse.

En el ámbito del funcionamiento del Fondo Fiduciario, podrá suscribir los acuerdos y/o convenios que estime pertinentes con entidades públicas y/o privadas, teniendo en cuenta para ello el objeto de creación del Fondo, tendiendo a lograr procedimientos.

ARTICULO 10 º. - 
Créase una Comisión Bicameral Mixta de Control y Seguimiento del Fondo Fiduciario para el Desarrollo de la Ganadería de Corrientes, la que estará conformada por dos (02) Señores Senadores y dos (02) Señores Diputados, elegidos por las respectivas Cámaras, uno por el oficialismo y otro por la oposición, respectivamente.-

ARTICULO 11 º. - 
COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.


  DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los once días de junio del año dos mil ocho
              Josefina Meabe de Mathó                                                                                Tomás Rubén Pruyas

                               Presidente                                                                                                       Presidente

                      H.Cámara de Diputados                                                                              H. Cámara de Senadores    

                      Dr. Juan Oscar Peroni                                                                                       Nancy A. Sand Giorasi

                 Prosecretario a/c Secretaria                                                                                           Secretaria

                     H.Cámara de Diputados                                                                                   H.Cámara de Senadores
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